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Manta, 08 de mayo del 2015. 

Señor 

JESUS JAVIER UDAONDO BASTERRECHEA 

Español C.]. 090941350.2 

Torres Sol.- Barbasquillo Manta 

De mi consideración: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la compañía denominada ENERGIA ALTERNATIVA MANABI S.A. 
ENALMA en JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, celebrada el día 08 de mayo 
del año 2015, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL. de la misma, por el lapso de DOS AÑOS contados 
a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Manta ejerciendo la 
REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Empresa de acuerdo a la Ley de Compañías y a 
los estatutos sociales se la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura autorizada por el Notario Público (e) Cuarto del cantón Manta Abogada: 
ELSYE CEDENO MENENDEZ el 19 de marzo del año 2013, e inscrita en el Registro Mercantil de Manta bajo el 
número: 107 y Repertorio General: 997 del 19 de abril del año 2013. 

No dudando de su aceptación al cargo designado, me suscribo de Ud. y le presento mis felicitaciones. 

ATENTAMENTE, 

     O DEL. JESUS AGUDO VALLE 

PRESIDENTE 

Ecuatoriano.- C.C.: 130442283-3 

Telf. 2310370 

Manta Condominio Peñón del Mar vía Barbasquillo 

RAZON ACEPTO EL CARGO PRECEDENTE 

Manta, 08 de Mayo del 2015 

    

  

  

JESUS JAVIER UDAONDO BASTERRECHEA 

Español CA. 090941350-2    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENERGIA ALTERNATIVA MANABI S.A ENALMA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR UDAONDO BASTERRECHEA JESUS JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 0909413502 | 7 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: “DOSAÑOS | 
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